
 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº XXXX 

APRUEBA MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA 
EXPORTACIÓN DE MIEL Y PRODUCTOS APÍCOLAS, Y DEROGA 
LA RESOLUCIÓN EXENTA N° 6.426 DE 2011, Y LA RESOLUCIÓN 
EXENTA N° 4.784 DE 2004.    

 

VISTOS: 

La Ley N°18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero, que establece la organización y 
atribución del Servicio Agrícola y Ganadero; el DFL RRA N°16 de 1963, de Sanidad y 
Protección Animal; la Ley N° 21.489, de promoción, protección y fomento de la actividad 
apícola; Decreto 20 que APRUEBA REGLAMENTO GENERAL, EN EL MARCO DE LA LEY N° 
21.489, DE PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD APÍCOLA, y Decreto 
21 que APRUEBA REGLAMENTO DE TRASHUMANCIA, EN EL MARCO DE LA LEY Nº 21.489, 
DE PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD APÍCOLA, ambos del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, de 2024; el Decreto N°42, de 2026, del Ministerio de 
Agricultura,  que designa Director Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero; la Resolución 
Exenta N° 6.426 DE 2011, que actualiza el ingreso y mantención en el registros de 
apicultores de miel de exportación (RAMEX) y la Resolución Exenta N° 4.784 de 2004 que 
aprueba el manual de requisitos de Establecimientos Exportadores de Miel (REEM); la 
Resolución N°36, de 2024, de la Contraloría General de la República, que determina los 
actos exentos del trámite de Toma de Razón. 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Servicio Agrícola y Ganadero es el organismo oficial competente para 
certificar la aptitud para consumo humano de los productos agropecuarios 
primarios destinados a la exportación. 

2. Que el Servicio, debe otorgar la certificación correspondiente cuando la inspección 
oficial determina que los productos y subproductos de origen animal para consumo 
humano, incluyendo los productos apícolas, son inocuos y cumplen con los 
requisitos que exige el país o mercado de destino.  

3. Que la inocuidad en los procesos contempla: las Buenas Practicas Apícolas (BPA), 
Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), Procedimientos Operacionales 
estandarizados de Sanitización (POES), entre otros.   

4. Que es responsabilidad del Servicio verificar la   trazabilidad y cumplimiento 
normativo de la miel destinada a exportación. 

5. Que el Servicio es el organismo responsable de establecer los requisitos para el 
registro de apicultores de miel de exportación y del Registro de Establecimientos 
Apícolas.  



 

 

6. Que es necesario actualizar las exigencias y establecer los requisitos, que permita 
registrar los establecimientos cuya miel y productos apícolas desean destinarse a la 
exportación.  

7. Que el artículo Artículo 15 de la Ley N°21489 establece: “Para la importación y 
exportación de productos apícolas y de material biológico apícola se deberán 
cumplir las exigencias que determine, en materia de su competencia, el Servicio 
Agrícola y Ganadero.” 

 

8. Que el Director Nacional del Servicio podrá disponer la publicación en extracto en el 
Diario Oficial de las resoluciones del Servicio, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 7, letra r) de la ley orgánica del SAG. 

RESUELVO: 

1. SE APRUEBA Manual de procedimiento para la exportación de miel y productos 
apícolas de acuerdo a los siguientes términos: 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. SE DEROGA Resolución Exenta N° 6.426, de 2011, que actualiza el ingreso y mantención en 
el registros de apicultores de miel de exportación (RAMEX) y la Resolución Exenta N° 4.784, 
de 2004, que aprueba el manual de requisitos de Establecimientos Exportadores de Miel 
(REEM). 

3. Los documentos actualizados, se encuentran disponibles en la página web del SAG, 
www.sag.gob.cl. 

4. Publíquese la presente resolución en extracto, de acuerdo al artículo 7 letra r) de la ley 
orgánica del SAG. 

5. La presente resolución entrará en vigencia una vez publicada en el Diario Oficial. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE. 


